
ministrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999
de 13 de enero, que modifica a la anterior. Todo ello, sin per-
juicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recur-
so que estime procedente.

V.º B.ºEl Presidente,
MATIAS MARTINEZ-PEREDA SOTO

El Secretario,
JUAN IGNACIO RODRIGUEZ ROLDAN

Ilmo. Sr. Secretario General Técnico.

RESOLUCION de 17 de noviembre de 1999,
de la Dirección General de Urbanismo,
Arquitectura y Ordenación del Territorio, por
la que se acuerda la acreditación y
subsiguiente inscripción de la empresa
INTROMAC, en el registro de Entidades
Acreditadas para la asistencia técnica en
construcción y obras públicas.

Visto el expediente instruido al efecto y,

RESULTANDO,

Que por D. Alfonso Perianes Valle, en nombre y representación de
la empresa INTROMAC, se solicita la acreditación e inscripción en
el registro de Entidades Acreditadas para la prestación de asisten-
cia técnica a la construcción y obras públicas para la instalación
sita en Cáceres, Campus Universitario de la Universidad de Extre-
madura, Ctra. de Trujillo, s/n.

CONSIDERANDO,

Que el expediente se ha tramitado de conformidad con el Decreto
46/1991 de 16 de abril, y con las Disposiciones Reguladoras Espe-
cíficas de acreditación comprendidas en la Orden de 19 de no-
viembre de 1991 (DOE de 30 de junio y 2 de julio de 1992),
constando en el mismo que se han cumplido los requisitos regla-
mentarios.

En su virtud, a propuesta de la Comisión Técnica de Acreditación y
en aplicación de la normativa citada, esta Dirección General,

RESUELVE,

PRIMERO: Acreditar a la empresa INTROMAC, en la instalación sita

en Cáceres, Campus Universitario de la Universidad de Extremadu-
ra, Ctra. de Trujillo, s/n. en el área de control de Hormigón en
masa, de cementos de áridos y de agua.

SEGUNDO: Inscribirla en el registro de Entidades Acreditadas para
la prestación de asistencia técnica a la construcción y obras públi-
cas con el número 14024HC99.

TERCERO: Publicar la acreditación e inscripción en el Diario Oficial
de Extremadura.

CUARTO: La acreditación otorgada tendrá validez por un período de
cinco años, quedando supeditada al cumplimiento de lo establecido
en el Decreto 46/1991, de 16 de abril y a las disposiciones regu-
ladoras específicas recogidas en la orden citada en los consideran-
dos de la presente Resolución, debiendo en todo caso solicitar la
prórroga de la misma dentro de los seis meses anteriores a la ex-
piración de dicho período.

Mérida, 17 de noviembre de 1999.

El Director General de Urbanismo, Arquitectura y
Ordenación del Territorio,

MATIAS MARTINEZ-PEREDA SOTO

RESOLUCION de 1 de diciembre de 1999,
de la Dirección General de Transportes, por
la que se hace pública la lista de admitidos y
excluidos a las pruebas de constatación de
la capacitación profesional de los Consejeros
de Seguridad para el Transporte de
Mercancías Peligrosas por Carretera y
Ferrocarril, en la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

De acuerdo con la Orden de 27 de octubre de 1999, publicada en
el Diario Oficial de Extremadura n.º 135 de 18 de noviembre, por
la que se convocan pruebas de constatación de la capacitación
profesional de los Consejeros de Seguridad para el Transporte de
Mercancías Peligrosas por Carretera y por Ferrocarril, en esta Co-
munidad Autónoma, esta Dirección General de Transportes, ha re-
suelto:

PRIMERO.–Hacer pública la relación de aspirantes admitidos y ex-
cluidos en los tablones de anuncio de esta Consejería, Paseo de
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Roma, s/n, de Mérida, Servicios Territoriales de Cáceres, Avda. Primo
de Rivera, 2 y de Badajoz, Avda, de Europa, 10.

SEGUNDO.–Otorgar un plazo de 10 días naturales, a partir de la
publicación de esta Resolución en el D.O.E., para que los aspiran-
tes excluidos puedan presentar los documentos y reclamaciones
que estimen pertinentes.

Mérida, 1 de diciembre de 1999.

El Director General de Transporte,
ENRIQUE PEREZ PEREZ

CONSEJERIA DE EDUCACION, CIENCIA 
Y TECNOLOGIA

ORDEN de 22 de noviembre de 1999, por
la que se resuelve la concesión de becas -
colaboración en la Universidad de
Extremadura durante 1999.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 22 de abril de
1999, por la que se convocan becas - colaboración en la Universi-
dad de Extremadura durante 1999 (D.O.E. n.º 52, de 6 de mayo),
y a tenor de lo que se establece en su artículo 10, a propuesta
de la Comisión de Selección, haciendo uso de las atribuciones que
tengo conferidas

D I S P O N G O

Artículo Primero.–Conceder las ayudas que se especifican en el
Anexo I adjunto.

Artículo Segundo.–Relacionar en el Anexo II a los solicitantes
seleccionados para el turno de reservas, por orden de priori-
dad.

Artículo Tercero.–Considerar desestimadas las restantes solicitu-
des.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.–Contra la presente Orden, que es definitiva en vía
administrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de
reposición ante esta Consejería de Educación, Ciencia y Tecnolo-
gía, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
a aquél en que tenga lugar la notificación de la presente, tal y
como disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la re-
dacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica
a la anterior.

Podrá también interponerse directamente, en el plazo de dos
meses contados desde el día siguiente al de la notificación de
la presente, el correspondiente recurso contencioso-administrati-
vo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura. Todo ello, sin perjuicio de
que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que es-
time procedente.

Segunda.- La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 22 de noviembre de 1999.

El Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
LUIS MILLAN VAZQUEZ DE MIGUEL
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